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RESUMEN 

  Objetivo: Analizar  el dimensionamiento del personal de Enfermería en las instituciones de larga permanencia  para ancianos (ILPIs), según  informes detallados de la fiscalización ético-profesional del Consejo Regional  de Enfermería. 

  Método: Estudio del tipo retrospectivo, de análisis documental y enfoque  cuantitativo. Entre los 1.895 procesos iniciados  en el período de enero de 2010 a diciembre de 2013, fueron encontrados 159 procesos de fiscalización en esas instituciones, los  cuales irán a componer  la muestra  inicial de la pesquisa. El instrumento de  colecta de datos contendrá informaciones referentes a la institución, al dimensionamiento  de personal de Enfermería y a la clasificación de los ancianos  institucionalizados. 

  Resultados: Se espera establecer un  cálculo del dimensionamiento de Enfermería original para las instituciones de  ancianos. 

  Implicaciones para la salud: Asegurar un dimensionamiento adecuado de la Enfermería para una  asistencia segura y libre de daños.

Descriptores: Legislación de Enfermería; Reducción de Personal; Servicios de Salud  para Ancianos; Hogares para Ancianos; Enfermería Geriátrica; Personal de  Enfermería.



 

INTRODUCCIÓN


  El dimensionamiento  de personal de Enfermería es definido como un proceso sistemático que  fundamenta, cuantitativa y cualitativamente, la planificación y la evaluación  de profesionales. Es necesario para proporcionar la asistencia según  la singularidad de los servicios de la salud,  garantizando la seguridad de los usuarios y de los trabajadores(1).


  En las instituciones  de larga permanencia para ancianos (ILPIs), hay controversias respecto al  dimensionamiento y al cumplimiento de la normativa consecuente del ejercicio profesional  de Enfermería. 

  Primeramente, ellas  son consideradas instituciones de asistencia social y no están indexadas en el  Sistema de Registro Nacional de Establecimentos de Salud (SCNES); a pesar de no estar exentas de la inspección  ética-profesional de Enfermería. 


  Los ancianos  institucionalizados, en general, presentan comorbidades. Las demencias,  lideradas por la enfermedad de Alzheimer, son las causas más frecuentes de  internación. Cuando hay aún otros problemas de salud, es notable el aumento del  consumo de drogas(2). Consecuentemente aumentan los riesgos de  caídas, los episódios de agresividad y agitación, las incontinencias, la inmovilidad  y la iatrogenia. Los ancianos se convierten en una necesidad de asistencia  especializada de Enfermería, hasta porque se encuentran en un espacio de  convivencia colectiva, con aumento de riesgo de infeccción.


  Otra problemática  consiste en la presencia de profesionales no habilitados ejerciendo la Enfermería: Los cuidadores(3).  Hay también la dificultad de clasificar a los ancianos asistidos en esas instituciones  para un cálculo exacto de los profesionales de Enfermería necesarios. 


  Son situaciones  comunes a la fiscalización, que son contrarios a los preceptos legales del ejercicio  profesional de Enfermería.


  Se observa, de  ese modo, la relevancia de proponer un cálculo original del dimensionamiento de  personal de Enfermería para la asistencia al anciano en las ILPIs, según con los  preceptos legales del ejercicio de la profesión y las legislaciones  relacionadas con la edad avanzada. 

 

Cuestión-problema


  ¿Hay irregularidades con  respecto al dimensionamiento de personal de Enfermería en las ILPIs fiscalizadas  por el Consejo Regional de Enfermería?

 

Hipótesis


  H0 – No existen  irregularidades en el dimensionamiento de Enfermería en las ILPIs fiscalizadas.

  H1 – Existen  irregularidades en el dimensionamiento de Enfermería en las ILPIs fiscalizadas. 

 

Objetivo  general


  Analizar el dimensionamiento  de personal de Enfermería de las ILPIs según los relatorios vigilancia  detallada ética-profesional del Consejo Regional de Enfermería.

 

Objetivos  específicos


 Caracterizar el  dimensionamiento de personal de Enfermería de las ILPIs, según los relatorios circunstanciados  de la fiscalización ética-profesional del Consejo Regional de Enfermería.

 Identificar el atendimiento  de las legislaciones relacionadas al ejercicio profesional de Enfermería y al  cuidado integral a la salud del anciano. 

 Proponer un cálculo  original, viable para la asistencia de Enfermería en ILPIs, respetando los preámbulos  de la ley del ejercicio profesional.

 

MÉTODO


  Estudio retrospectivo, de análisis documental y  enfoque cuantitativo. Para la colecta  de datos, se identificaron procesos administrativos referentes a las ILPIs  fiscalizadas en el periodo de enero de 2010 a diciembre de 2013. 


  De los 1.895 procesos  instituidos, fueron encontrados 159 procesos administrativos de fiscalización que  irán a componer la muestra inicial del estudio. Los criterios de exclusión  serán relatorios que no contengan datos referentes a la clientela, número de  profesionales presentes en la asistencia y actividades profesionales de Enfermería.


  El local de la pesquisa  será el Departamento de Fiscalización del COREN-RJ (DEFIS), que actúa en la  fiscalización – actividad principal de los Consejos Regionales de Enfermería,  que buscan garantizar el ejercicio profesional seguro, de calidad y eficaz para  la sociedad.


  El instrumento  de colecta de datos contendrá informaciones referentes a la institución (identificadas  por códigos), al dimensionamiento de personal y a la clasificación de los  ancianos institucionalizados. 


  Los datos colectados  serán organizados en una planilla del Microsoft Excel 2007. Posteriormente, tabulados  y presentados en la forma de tablas o gráficos, con sus respectivas  distribuciones del porcentaje e inferencial, a partir del software Statistical Package  for the Social Sciences (SPSS) versión 13.0. 


  Se espera, con  este estudio, establecer un número de horas para el cálculo de dimensionamiento  de Enfermería para ancianos asistidos en las ILPIs, de forma a garantizar una  asistencia segura y libre de daños.


  El presente estudio se trata de un recorte del proyecto  de investigación titulado “Evaluación de los resultados de la fiscalización  ética-profesional de enfermería según los pilares, legalidad del ejercicio  profesional, sistematización de la asistencia de enfermería, dimensionamiento  de personal de enfermería y legislación relacionada propuestas en la resolución  COFEN nº 374/2011 en instituciones de larga permanencia para ancianos: estudio  retrospectivo”, aprobado por la institución de acogida y el Comité de Ética en  Pesquisa local, sobre el parecer nº 606.995 en 04/04/2014.
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